
Niirru 23. Sábado 24 de Marzo de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calie del 
Temple ndm 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs, franco de porte* 

Los artículos y avisos se re-
cibirán en lá misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZAS 

E l Excmo. Sr. Genera l en ¿ e f e de l Ejérc i ío det 
Centro me ha d i r ig ido con fechd i , 0 de M a n o l a 
Stgui iite orden general de l E jé rc i to . 

E j é i d i o del Centro.-='l \ M . G.séSéccíón 3.?=; 
Círcuiar .=/4J j 'untá i n c l u y o á V S. cópíaf de l an icu io ' 
6 . ° de la ocden general de Cite ejéi-(.ito del / i de í 
p r ó x i m o pasado Febrero á íirí de que pará evhar los 
abu:-os d e q u e Habla, se sirva V . S. disponer se 
circule por medio del Bole i íu ofiewt á tocios los 
pueblos de ia Provincia de su mandó* previniendo á 
los Ayuntamientos que en el mo'meníó d-e que por 
cualquiera gefe mi l i ta r se falte á su cumpl iu i iento se 
ine d é cuenta pa rá proceder có'n el mayor j - igo r . 
contra los con t r aven to re s .= :D íos guarde a v . . S. m u 
chos años . Cuartel general de Murc i a J 0 de M a r 
zo de i 8 3 8 . = M a r c e ¡ í í i o Oráá.sr 'Sr . Gobernador Po
l í t i co de la Provincia de Zaragoza. 

Ejé rc i to del Cén t rb . s sSecc ío i í c e n t r a l . ¿ r O r d e n ge
neral del 11 de Febrero de /838 en el cuartel ge-' 
neraf de Segorbe = A r f . 6. 0 Habiendo llegado á; 
noticia del Excmo. Sr. General en gefe los escanda
losos procedimientos de algunos éeíes de ia fuerz* 
a ñ i l a d a , que sin au to r i zac ión alguna j ian exigido, 
de los A y u h t a m i e i í t o s de los pueblos cantidad de 
dinero bajo diversos pretest'os , contra lo p reven i 
do en terminantes disposiciones, y mancil lando con' 
ta l conducta el buen nombre de! e jé rc i to á que per-
teneceri pues no solo hacen d'udaV de; su d i s e r p ü -
1)9 sino .que aumentan los males que desgraciada-" 
mente afligen ai pal? , en razoir á que los recibos-, 
que dejan dichos gefes en poder de los y f y u n t a -
mienfos no pueden ser admitidos á l i qu idac ión , se; 
h'a servido disponer S. É. :' que n i n g ú n gefe de las 
tropas'dependientes de sü m a n d ó , b t ^q l f f f tWéu%' 
tea su g raduac ión ó ' e n c a r g o , exija dé los A y u n 
tamientos de ¡os pueblos comprendidos en los d i s 
tr i tos de A r a g ó n y V a l e n e i a , cantidad alguna de 
dinero, sea cual sea la situación en que puedau eu-

cbntrarse ; en eí concepto de que dicho Sr. Excmo. 
decidido como se ha l la , á cortar de ra¡2 seinejante» 
sibusos, está resuelto á castigar con el m a y o r j i g o r á 
todo el que faltare en lo mas m í n i m o al c u m p l i 
miento de esta d ispos ic ión: y que para llevarla á cabo 
ha determinado se comunique á las autoridades civi» 
le í con el fin de que inmediatamente se d é cuenta 
á S. E . de cualquiera exacc ión que se cometa, sin 
perjuicio dé proceder contra los que hasta rdiora las 
hubiesen verif icado.=Es copia,=rEl general gefe de 
la P.,Ivl. G , M c n d . z de V i g p . ' ' 

L o que he dispuesto se circule por medio de l B a 
tel i n oficial a todos ¡bs pueblos de la Provincia p a r a ' 
evitar los abusos de que se habla . f reviniendo a las 
A-yuntíimlentos que en el momento de que por cua l 
quier Gefe m i l i t a r sr fal le d su cumplimiento den 
inmediatairiente cuenta a l referido Excmo. Sr. G e 
nera l en Gefe p a r a proceder con el mayor r igor con
t r a los contraventores. Zaragoza j p de JVJarzo de 
Í8 j% .—Lrancisco Moreno. 

E l Excmo. Sr. Genera l eti Gefe de l E jé rc i to d e l , 
Centro me temite pa ra insertar en el Bole t in oficial 
4 la Provincia el oficia y orden gene ra l que d con
t inuación se expresa. 

E j é r c i t o del Ccíu 'rp.rrP, M . G.ssSeccton j.ass 
Circular . r rR 'endto á. V . S. la adjunta copia de ia 
orden general de esie e j é rc i to de 74 de Febrero' 
p r ó x i m o anterior con el i.-bjeto d,e que se sirva; 
c i rcula i la por medio del bole t in oficial á todos los, 
pueblos de la Provincia de su mando, p r e v i n i e n 
d o . al propio tiempo á tos Ayumami-entos que en 
consecuencia1 de ló dispuesto en el art. i r re ni i tan?, 
a V . S. mensuainvente ün estado' d e m o s t r a í i v o de-
lás raciones que, cada pueblo haya' suministra-. 
do á las tropas clasificando ademas ia¿ especies de 
que se compongan y los cüe rpós ó partidas sueltas 
que las percibieren ; espresando al p r ó p i b ' t i e m p o si 
les han sido entregados los c ó r r é s p ó n d i e o t e s recibos 
t o n arreglo á lo prevenido eii los ffrticidos y 
i y, y demostrando igualmente ías reclamaciones que 
tengan que hacer .por la inobservancia de esta orden' 
general contra [OÍ intereses de los pueblos : c a y ó ¡c^ 



tvmmte tetvM V. S.'femítlrme par* mí conoer-
"fiíletiro/feDios guarde á V . S. muchos años. Guafrel 
general de Murcia 1.° de Marzo de i838.=Mareeli-
mo 0raá.ásSr. Gobernador Político de ia Provincia de 
Zaragoza, 

Ejército del Centro. = Plana May o r.-s: Sección 
Cent fa l . s :Número 7. 0 s= Orden ,g&neral del / 4 de 
^etii-ero de 7838 en el cuartel general de Teruel.-S: 
Enterado el Hxcelentíiimo Señor general en gefe del 
desorden que se esperimenta en la exacción de ra
ciones por algunos individuos de este ejército ya 
extrayendo'mayor número del que les eoresponde 
ya beneficiándolas recibiendo su importe en metá
lico y ya en fin negándose algunos á presentar sus 
pases ó pasaportes á los ayuntamientos de tos .pue
blos se ha servido S. E. disponer k> siguiente. 

Artículo J. 0 Se recuerda por ulríma véz lo pre
venido eíi las ordenes generales de este ejército de 
33 de Abr i l y 20 do Junio del año anterior seña
lando aquella las cantidades que componen la ra
ción de etapa y esta el número de las de toda es
pecie que tienen derecho á estraer los individuos 
perfenecientes á este ejéreiro. 

Art. 2 .0 También se recuerda el cumplimiento 
«de í'o dispuesto en lá Real orden de IÜ de Mayo 

Wt i tóó /pub i íc ida en la orden'general de este ejér
cito de 6 de'Jüind-si'guiehte sobre ique ningún cuer
po, destacamento 'partida suelta marche sin pasa
porte, modo coiné débefán espedirse, penas en que 
incurran los que estr-ái^atrmayor húmero de racio-
p.es que el que les'corYé^pónda ó exijan de ¡os pue-
«trios •eaaúdsásí- '.eií m&faí!co. por equivalencia de ra-
.ítiones. 

•Arí¡' 3. 0 Queda prohibido absolutámente el be-
-íiefiefar ninguna especie de raciones, ni extraer ma
yor número que las que correspondan i las plazas 
presen tes. 
• A n . 4. 0 Los recibos que dieren los cuerpos, debe

rán ser visados por los gefes encargados del detall, 
f confrontados por los gefes de las planas mayo
res, de las brigadas á que pertenezcan con los esta-

,<Í0s diarios de fuefza. 
Art , 5 .10 Los recibos dé las compañías sueltas, 

destacamentos ó partidas, que se hallen agregados á 
alguna brigída y firmados por sus capitanes ó co
mandantes, serán también eonfroatados por las pla
ñas mayores de fes-mismas. 

Art. 0 • Los tientos'individuos de todas clases 
que se comprenden e'n la denominación de P. M . 
G . del Ejérc i to , iricíaso él Excmo. Sr. general ea 
gefe, y los de los asistentes d̂e tos mismos., serán 
igualmente corifrontados per el gobernador del cuar
tel general, ó por la P. M . de las divisiones, según 
lá residencia de aquellos sea en el cuartel general o 
en los divisionarios, 

Art. 7. 0 La confronta clon de que tratan los ar
tículos 4. 0 5. 0 y 6. 0 dé los recibos de los cuer
pos, compañías, destacamentos ó partidas que se 
M p W de guarnición, ó de permanencia eventual en 
las plazas y puntos fortificados, será hecha por los 
sargentos mayores de tos ítiisífjos, y donde no los 
hübiere, por los gobeífiadores ó cdmandantes de d i 
chos puntos. 

^4rt. 8. 3 Tanto tinos como otros en los casos 
qüe va'n indicados confrontarán igualmente los reci
bos efe los individuos sueltos de todas clases qtie por 
sommones dí i sérvicib, de tránsito ó 'sualquifenr-

1 
otro motivo legítima se hallasen en dichas plazas <f 
•punios fortffieados, 

Art . £ . 0 Los comisarios de guerra y emplea
dos de la administración militar no admitirán n i n -

•gun recibo que carezca de los requisitos señalados 
en ios artículos que preceden, y tos primeros quedan 
responsables -de la ejecución de esta disposición. 

^írt, 10, E l •intendente militar del ejército pro
pondrá inmediatamente á S , E . , con presejieia de 
lo prevenido en los artícúlos anteriores, el método 
mas oportuno .para poder eorffrontar mensualmente 
el número de raciones que se sumiftistra á ¡os cuer
pos é individuos sueltos, con intervención de la ad. 
ministraeion miiitar á fin de llevar á efecto «que e>I 
consumo 110 exceda del que legítimamente debe ser. 

A t t . J I . El Excmo. Sr. general en gefe se re
serva reclamar de las autoridades civiles ios cono
cimientos necesarios para hacer la misma averigua
ción con respecto á los sutniiiistros de subsistencias 
que liagan ios pueblos sin intervención de ia admi-

•'nistracion militar, 
A n . i i . Los comisarios de guerra y encargados 

-de la administración militar en ¡as divisiones-, b r i -
- gadas, plintos fortificados y otros en. que aqueüa 
intervenga serán responsables de que sus respectivos 

•'factores den á los ayuntsmientos de los_pueb¡o,s an
tes de su salida de los-mismos los competentes reci
bos de tos víveres y efectos-que hayan sutniiiistra-
do, intervenidos por aquellos, sin admitirsemas dila» 
cion que la de 24 horas, en el concepto que todo 
factor que no diese cumplimiento á esta disposición 
será aprendido y juzgado por el tribumil de cam
paña para aplicarle la pena que las leyes señalan á 
los ladrones. 

AH. 1-3. Queda prohibido á los mismos factores 
dejar en poder de los ayuntamientos de tos pueb¡os 
los recibos .parci-aies q-ue entreguen los cueripos por 
los raveres recibidos; pues solo deberán dar e¡ total 
de cada especie que cada ayuntamiento h.ya sumi
nistrado, 

A t t . T 4 . Los comandantes generales de las dl-i-
visiones o brigadas, ios gefes de columnas y tos go
bernadores de las plazas ó puntos fortificados que
dan responsables del exacto cumplimiento de esta 
disposición. 

Lo que se hace saber en la ó rácn general para sa 
mas'exacta ejecucion.^Elgeneral gefe de la P. M . G . = 
•Froylan Méndez de Vigo.sEs copia.=:Mendez á e 
V i g o . 

Cuya p u n t u a l cumplimíeir to rectierdo A ¡os ayun
tamientos de los pueblos prev in iéndoles remi tan los 
estados, reclamaciones y d e m á s que se mencionan en 
d preinserto oficio. Zaragoza 19 de Marzo d i i 8 j 8 , 
Francisco Moreno, 

E l Exorno S r , D . Santos S a n Miguel , General 
comandante en gefe del cuerpo de operaciones de A r a * 
gon en oficio de 18 del corriente me dice lo que sigue. 

Habiéndoseme presentado algunos mozos de 
los pueblos huyendo de los enemigos que tratan 
de extraerlos para sus filas y deseoso por mí 
parte de proteger este rasgo patr ió t ico; he dis
puesto se forme una compañía con el carácter d» 
Nacionales movilizados con el haber de tales amal-
gatnada al depósito de quintos, coa el doble o b ' 



jeto de poder utilizar sus servicios en favor de la 
patria: por consiguiente he de merecer de V . S. lo 
haga saber en el Boletin oficial y demás papeles 
públicos á fin de que los jóvenes que se hallan 
decididos por la causa de Isabel I I , y déla liber
tad , sepan tienen un asilo en donde ademas de 
atender con esmero ásu sustentóse ven libres de cor
responder de las ordas y sufrirla suerte quaes-
pera á los que las siguen. No dudo que los pa
trióticos seatimientos que animan á V . S. y demás 
corporaciones secundarán esta mi idea dirigida al 
mejor servicio de la patria y felicidad de los pueblos. 

Y lo hago saber á los alcaldes constitucionales y 
demás á quienes competa p a r a los efectos indicados 
en el Boletin oficial número 2 i de i 7 del actual. Z a -
ragoza 20 de M a r z o dg 1838.—Francisco Moreno. 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y de l D e s 
pacho de la Gebernacion de la Pen ínsu la se ha ser
vido comunicarme con fecha ¡ del actual l a Real 
orden que sigue. 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
de dos espedientes remitidos á este Ministerio por 
el de la Guerra con Reales órdenes de 28 de Ene
ro y 15 de Febrero úl t imo, en quj el Gapita;i ge
neral de Castilla la vieja solicita se declare si loj 
individuos militares en activo servicio y señalada' 
mente los empleados en la Hacienda militar hati 
de gozar de esenciqn de alojamienios, y S. M . en 
vista de las Reales órdenes de 73 de Enero de 1S36, 
j / de Marzo y 11 de Mayo de 1837 y de 'os m ' 
formes de la Junta auxiliar de Guerra, se ha ser
vido resolver que no se exima de alojamientos á 
pías personas que á los militares y empicados que 
sigan al ejército en sus operaciones; y que á las 
mugeres de estos se les exima también en casos or
dinarios mas no en los de Mena en que el comui 
de! vecindario tenga alojamientos duplicados. De 
Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Bsle t in oficial pa ra co
nocimiento de l piíblico. Zaragoza 20 de M i r t o de 
i 8 ^ . = F r a n c i s c o Morei tp , 

Un^ de las primeras obligaciones Impuestas á los 
l}ygntamiefitps por la ley de 3 de Febrero de 1823 
es ¡a de proceder dentro del término señalado en 
la misma á la presentación anual de cuentas de los 
ramos de propios y pósitos con el pago de sus res
pectivos contingentes en la Comisión Pagaduría 
del Gobierno político. En repetidas circulares y 
señaladamente en la de 9 de Febrero úitirao inser
ta en el Boletin pfi.;íal dej 19 recordaba á dichos 
cuerpos el descuido con que algunos procedían en 
UO asunto tan interesante y recomendado , conmi
nándoles con la comisión de apremio y demás me
didas ejecutivas que disponen las ordenes si por 
mas tiempo continuaban en su reprensible indolen
cia, y si bien es .cierto que muchos bjn .cumplido 
con sus deberes, otros se han hecho sordos á la 
voz de la autoridad continuando en tan escanda
loso descuido que no puede ser disimulable a run-
cionarios que tienen á s u cargo la administración 
pública, haciéndose aereídaíes por tales procedi

mientos á sufrir desde luego sin contemplación a l 
guna los apremios y demás penas señaladas en las 
leyes y únicamente he podido suspenderlos por la 
razón de que renovándose los alcaldes y una par
te de los vocales de dichos ayuntamientos confor
me á la mandado en el real decreto de 17 de Fe -
brero último debo persuadirme procurarán estos 
nuevos individuos acreditar su exactitud corres
pondiendo á lo confianza pública en el puntual de
sempeño de las atribuciones Municipales que les 
han sido confiadas. En esta inteligencia prevengo á 
los expresados alcaldes y ayuntamientos que en ob
servancia de las mismas adopten las providencias 
mas ejecutivas para que los individuos de los años 
anteriores que se hallen en aquel descubierto cum
plan en el preciso termino de diez dias con la pre
sentación de las cuentas atrasadas y corrientes has
ta fin de 1837 en la Secretaria de la Excma. D i 
putación provincial, satisfaciendo al mismo tiempo 
en la Comisión Pagaduría de este Gobierno pol í t i 
co el total contingente y restas que se hallen adeu
dando de años anteriores: en el concepto que fina
lizado dicho término sin verificarse expediré inme
diatamente la comisión de apremio con las díetas pro
porcionadas á la mayor ó menor cantidad de los 
débitos á expensas del alcalde y demás com
ponentes el actual ayuntamiento constitucional, 
quienes por su reprensible descuido son los verda
deros causantes en la falta de cumplimiento á lo 
mandado. Zaragoza 22 de Marzo de i838.=:Fran-
cisco Moreno. 

Diputación Provincial de Zaragoza, 
No pudiendo esta D i p u t a c i ó n proceder á la f o r m a c i ó n 

del estado general de los bienes pertenecientes al Clero 
secular de esta provincia, por haber mirado c in indife
rencia algunos Ayuntamientos lo mandado en c i r c u l a 
res de i a de Octubre, y 19 de Noviembre ú l t i m o s ; ha 
acordado prevenir á cuantos se hallen en este caso, qu^ 
si en el término de seis dias no le remiten las noticias 
reclamadas en las citadas circulares inct irr irán en l a 
multa de doscientos rs. vn . s in perjuicio de adoptar 
otras medidas de rigor contra aquellos que pasado e l 
término que se señala resulten morosos, t a r a g o z a a a da 
Marzo de 1 8 3 8 . — E l Presidente.^: Francisco Moreno.=; 
Manuel Lasala Secretario. 

Otra. Siendo indispensable para proceder á la l iqui 
dac ión con los Comandantes de las partidas volantes d© 
voluntarios de la D i p u t a c i ó n , el que esta sepa las c a n 
tidades que cada uno de ellos ha exigido de los pueblos 
de esta Provincia , se previene á los Ayuntamientos qua 
en el preciso término de ocho dias remitan á la Secre
taría de esta Corporación copia de los recibos que t e n 
gan en su poder, de los cuales resulte las cantidades 
que hayan entregado. Zaragoza aa de Marzo de 1838.=: 
E l Presidente.— Francisco M o r e n o . ~ Manuel L a s a l a , 
Secretario, 

Otra. Habiendo recurrido á esta D i p u t a c i ó n diferen
tes pueblos de los que componen el distrito de L a - A l -
nnunia, quejándose del reparto de a lbañi les y peones qna 
se le hacían por el Comandante de armas para atender 
á las obras de fort i f icación, ha dispuesto se anuncie por 
medio del Boletin oficial, la providencia deque los pue
blos no concurran con peones á las obras de fortifica
c ión de La-Al tnunia , ínter in no se les comunique orden 
por la Diputacioa. Zaragoza i a de Marzo de i 8 3 8 . = E I 
Presidente, Francisco Moreno.=:Manuel Lasa la , secret.* 

E l Intendente militar del distrito de Aragón 
Hace saber : Que no habiendo merecido la a p r o b a c i ó n 

de S. M . las proposiciones hechas eu ía subasta celebra-



da en esía Tntendanda militare! dia 16 de Enero práxi-
mo pisado para un repuasio constante da veinte mil parea 
de zapatos paralas tropas de este distrito, como tampo
co ¡as pí'iseutadas después de dicho acto ; sa ha servido 
mandar par su Real orden de a¿ de Febrero ultimo, se 
proceda á nuevo remire de dicho repuesto , el que se ce
lebrará en los estrados ds esta Intendencia militar el l u 
nas a de Abri l prÓJíimo venidero á las doce de su maña
na, con arreglo ai pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Intendencia; pre
viniendo que par» llevará; á efecto es indispensable re
caiga la aprobación de S. M . ; á cuyo fi i se remitirá el 
espediente por conJucto del Sr. Intendente general, ge-
fe del cuerpo administrativo militar, taragoza 20 de Mar
zo de 1838. —Felipe Fernán.lea Arias.^:EI Secretario 
interino , Zacarías de Lejarza. 

Relación de las fincas que deben arrendarse en 
subasta pública en los puntos que abajo se expre
san el día primero del próximo ¿íbiil ante los SS. 
Subdelegado, administrador de Rentas, y en defec
to de estos el alcalde constitucional, procurador Sín
dico, Comisionado de amortización y Escribano, 
con arreglo á los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en las escribanías de amortización 
de dichos puntos, pertetieciences á conventos su
primidos á saber: 

E N LA C I U D A D DH C A L A T A Y Ü D . 
D e l suprimido monasterio ¿ié P iedra . 

La huerta del Mosiasterio y huertos de los M o l 
ges, que compondrá uno y otro 54 anegadas de re
gadío y dos jubadas de monte todo dentro de la 
grun cerca que la cierva en su circunferencia, escep-
to la parte inaccesible que la defiende la gran cer
cada llamada cola de caballo: Se cnenian dentro 
'de esta 94 olibos y $92 árboles frutales. 

Doce anegadas tierra llamadas la plana alta , s i 
tas entre los caminos alto y bajo de Nuévalos. 

Nueve anegadas denominadas ¡a plana bitja con
tiguas á las anteriores. 

Diez anegadas llamadas los Pradillos de la plana" 
con una casa de hornos de 27 vasos ó de ellos hâ  
blrados, confrontantes con la antetior y dichos 
caminos. 

Veinte y una anegadas llamadas O n í z , confron
tante con el riachuelo de este nombre que las r ie
ga, con una paridera y un horno de cocer teja con 
cubierto que confronta con caaúno de Monterde. 

Treinta jubadas de viña poco mas ó menos con 
2c ,oo0 cepas jóvenes y tooo viejas parte de aquellas, 
r e g a d í o 5 treinta y seis jubadas de Moaíe blanco y 
una Olmeda, de cuatro anegadas poco mas ó menos,, 
situado todo en el. término Llamado Fray G i l , y 
confronta con camino de Monterde , y viñas d s 
NUCÍMÍOS, 

Catorce anegadas llamadas la pieza del Santo, 
titas en el térnríno llamado del Prado. 
" Treinta y seis jubadas llamadas la paridera del 

íiano, con una paridera de cerrar ganado de la cualv 
toma su nombre, confrontante lo uno con lo otro,, 
y próximo á los Argadiles. 

Dos jubadas y media llamadas los Argadiles, i n -
mediatas á ¡as anteriores. 

Cuatro jubadas de monte, situadas en la Canal 
Hamada de Monterde. 

Jubada y media de monte situada en frente la Teja. 
Un pajar muy capaz con su grande fiera de 

Irillar y un espacioso cubierto todo frente al M o 

nasterio ; cuyo tipo de los doce números de bie
nes arriba espresados será el de_9_£p8 rs. vn. 

F N LA V I L L A DE ESCATRON. 
D e l Suprimido Monaslerio de Rueda. 

Una porción de huerta llamada granja de Roma
na dividida en diferentes campos de 960 fanegas de 
tierra blanca, confronta con camino que guía á Cei-
la y rio aguas. 

Una casa de campo en dicha granja con dos gra
neros, cuadras y corrales. 

Dos pajares con sus puertas y una hora de t r i 
llar contiguo todo á dicha casa; cuyo tipo de los 
tres números de bienes arriba expresados será el de 
4000 rs. vn. \_Se coiijcluira.J 

Intendencia de la provincia de "Zaragoza. 
Hallándose vacante la Secretaría de ia misma por 

fallecimiento de D. Jó^é Robles que la servia esa 
propiedad;, los que aspiren á ella presentarán sus so
licitudes en esta Intendencia en el términ» de ua 
mes contado desde este día, justificando legalmen
te sus servicios méritos y suficiente diíposicion pa
ra el mas exacto desempeño asi como los particu-
res sacrificios que hayan hecho en favor de la l i 
bertad; á cuyo fin se anuncia por medio de este 
periódico con entera sujeción á lo mandado en real 
orden de 7 del último Setiembre. Zaragoza 22 de 
Marzo de i S j S . n P . V :=Manuel Sánchez Ocaáa-

Anuncio.-^z^n virtud de Disposición que tengo aoof-
cfada como Administrador interino de Correos es-
ta capital á consecuencia de una orden de Ja Dirercisa 
general de caminos, se procederá al arriendo en publica 
subasta bajo la presidencia del M . L S. Cefe polí t ico, 
por tiempo de 3 años del Portazgo del Puente de Saxs 
Lázaro en la carretera de Madrid, en e¡ día 10 del pró
ximo viniente Abr i l á las once de su mañana en Sa casa 
administración de correos, bajo el concepto de que ¡a me
nor manda admisible será Ja de 44 .300 rs. vn. anuales 
y con arreglo ai pliego de condiciones, y arancel que «a 
hallan de manifiesto en dicha Adminis t ración.^:E. A. 
P. I.zzjose Sánchez Sandino» 

El \ f del corriente se ausentó de la torre de Dusen, 
termino de Garrapinillos perteneciente á esta ciudad, 
María Viü, de edad de € años, que se hallaba en compa
ñía de sus padres, ¡leva jubón de bayeta pajiza, saya dé 
id . encarnada, inedias .azules y zapatos negros, parte del 
pelo tiene cortado. La persona que sepa su paradea» 
podrá dirigirse al Celador de Jas torres que vive en «fita 
ciudad calle de la Cedacería. 

Los impresos para el padrón general que los 
ayuntamientos deben formar anualmente con arre
glo al artículo 6. 0 de la ley de ayuntamientos de 
3 de Febrero de 1823 restablecida en real decretíj 
de 15 de Diciembre de iS^fT, acompañados de una 
instrucción al efecto. Idem los estados que debéis 
dar los ayuntamientos de los nacidos casados y 
muertos como el modelo inserto en el boletín o f i 
cial del 20 de Marzo de 1838. 

Se venden en Zaragoza, imprenta y librería de 
Ramón León, calle de la Cedacería niímero 173. 

Se arrienda la venta de Botorriía sita en la car
retera general de Cariñena y Daroco: se tratará de 
su arriendo en Zaragoza calle de San Andrés nú« 
mero 42 habitación principal. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


